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Referencia depósito Nº:       
 
Como usted conoce, el proyecto Fiare tiene como objetivo fundamental la transformación de la sociedad a través de la inversión en forma de préstamos en proyectos con alto valor social. De cara 
a poder valorar mejor dicho valor social y a orientar los esfuerzos inversores del proyecto, nos gustaría conocer sus preferencias al respecto. Para ello nos gustaría que indicara en qué tipo de 
proyectos1 le gustaría que invirtiéramos más energías, humanas y económicas poniendo una “X” en alguno de los siguientes recuadros2: 

 Cooperación Norte-Sur: 

 Proyectos de producción y distribución de productos de comercio justo. 

 Proyectos de inversión e intervención (social, laboral, educativa…) en países empobrecidos. 

 Proyectos de microcréditos en el Sur del mundo. 

 Intervención social y sanitaria: 

 Proyectos de inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social u otro tipo de colectivo desprotegido. 

 Proyectos de intervención en zonas o con personas en situación o riesgo de exclusión social u otro tipo de colectivo desprotegido. 

 Proyectos de prestación de servicios a colectivos desprotegidos (exclusión, discapacidad, tercera edad, maltrato de género…) 

 Medioambiente: 

 Proyectos relacionados con la investigación, educación y/o implantación de energías alternativas. 

 Proyectos relacionados con la reducción, la reutilización o el reciclaje de materiales. 

 Proyectos de sensibilización, producción o distribución de productos procedentes de la agricultura biológica. 

 Aplicación a actividades concretas de principios sostenibles (ecoturismo, bioconstrucción, etc.). 

 Calidad de la vida: Arte, Cultura,… 

 Cualquiera de las anteriores 
                                                 
1 En cualquier caso los proyectos deben pasar los filtros de análisis aplicados por el proyecto, no bastando con trabajar en un área concreta, sino que se requerirá además hacerlo en las formas aprobadas por 

el comité de ética (filtros éticos en las características de la organización promotora del proyecto). 
2 Las preferencias manifestadas por ustedes condicionan la actividad del proyecto, pero no es posible ajustarse íntegramente a la manifestación de voluntad expresada en este documento. Tiene el carácter 

de documento integrador de la planificación del proyecto, sin ningún carácter obligacional. 


